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DDA: CRISTIAN CAMILO RIOS CARDENAS 
     
 

Candelaria Valle, ocho (08) de noviembre de 2023.- 
 
        

Procede en esta oportunidad el despacho a resolver sobre la petición incoada por 
la endosataria en procuración, sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S, allegada a través de mensaje de datos en data 26 de 
junio, 25 de septiembre y 12 de octubre de 2023, respecto a la TERMINACIÓN 
del presente proceso por  PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
  
             PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 461 del C.G.P, establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente”. En el artículo 658 del Código de Comercio, se observa que, el endoso 
en procuración faculta al endosatario “… para presentar el documento a la aceptación, 

para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. 

El endosatario tendrá los derechos y obligaciones de un representante, incluso los que requieren 

cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio”. Por su parte, la Corte Suprema 
de Justicia se ha pronunciado en el siguiente sentido: “Efectivamente, según el artículo 

658 del Código de Comercio, el endoso en procuración se caracteriza porque no transfiere la 

propiedad del título, cuyo dominio conserva el endosante, sino únicamente la facultad de 

presentarlo para su cobro judicial o extrajudicial. En otras palabras, se trata de una especie de 

contrato de mandato en el que el endosatario ejerce los derechos y obligaciones de un 

representante exclusivamente para las gestiones de cobranza de la obligación contenida en el 

título. En virtud de lo anterior, si bien el endosatario está facultado para recibir, sustituir y 

transigir el importe de la obligación cambiaria así no esté expresamente autorizado, ello no lo 

convierte en el acreedor de la misma, pues en todo caso actúa a nombre de otro cuyos derechos 

agencia. (…)”1 
 
 

Conforme a lo anterior, y verificadas las piezas procesales, advierte el despacho 
que la solicitud elevada por la endosataria sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, a través de su representante Dr. 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, cumple con la norma enunciada, pues en 
el presente asunto no se ha convocado a audiencia de remate, además de 
contener implícita la facultad de recibir. En consecuencia, se declarará terminado 
el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta MAYO DE 2023, 
correspondiente a las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago del 
28 de noviembre de 2022, PAGARE No. 90000153450 y se ordenará el 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 30 de noviembre de 2016. AP8320 – 2016 Radicación No.: 

48822. 



levantamiento de la medida de embargo y secuestro del inmueble, oficiando a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, informándole de la 
decisión tomada para que proceda de conformidad.  
 
Así mismo, se ordenará el desglose (digital) a costa de la parte actora, de los 
documentos anexos a la demanda con la constancia que continúa vigente el 
crédito y la garantía hipotecaria que lo ampara.  
 
Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación 
y ARCHÍVENSE las diligencias.  

 
Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (VALLE), 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el escrito presentado por la endosataria en procuración, 
sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, a 
través de su representante Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, por PAGO 
DE LAS CUOTAS EN  MORA  HASTA MAYO DE 2023, correspondiente a la 
obligación contenida en el mandamiento de pago del 28 de noviembre de 2022, 
PAGARE No. 90000153450.  
 
SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 378-238341 
para lo cual se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira, informándole de la decisión aquí adoptada.  
 
TERCERO: ORDENASE la expedición a costa de la parte interesada, la 
respectiva constancia de DESGLOSE que haga saber la vigencia del crédito y la 
garantía hipotecaria que ampara la obligación, instrumentos (pagaré e hipoteca), 
que fueron aportados de forma electrónica en formato pdf.  
 
CUARTO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la 
radicación y ARCHÍVENSE las diligencias.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
 
CGM. 
SIN SENTENCIA 

 
Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1505. 
RAD. No. 761304089002-2023-00377-00 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DTE: Menor MDLABP representada por LUISA MARIA PEJENDINO BUENO. 

DDO: JHONIER FERNANDO BONILLA CAMACHO 
 

     

Candelaria Valle, ocho (08) de noviembre de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto No. 1467 de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), el despacho INADMITIO la demanda presentada, toda vez que, la misma 
no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por los cuales se 
procedía a dicho pronunciamiento, advirtiendo que se encuentra vencido el 
término legal1 para que la parte interesada subsanará lo percatado sin haberlo 
hecho. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el Artículo 90 del Código 
General del Proceso, RECHAZANDO la demanda presentada, ordenándose 
además su archivo, no sin antes efectuarse las anotaciones a que haya lugar en 
el libro radicador correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
propuesta por la señora LUISA MARIA PEJENDINO BUENO en contra del señor 
JHONIER FERNANDO BONILLA CAMACHO. 
 
SEGUNDO:  SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívense 
en digital las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

                                                 
1 El término para subsanar corrió así: 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2023. 



Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
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CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1506. 
RAD. No. 761304089002-2023-00410-00 

EJECUTIVO QUIROGRAFARIO. 
DTE: COBRANDO S.A.S. 

DDO: JORGE ALEXANDER CUASTUMAL RECALDE 
 

     

Candelaria Valle, ocho (08) de noviembre de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto No. 1294 de fecha dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
el despacho, INADMITIO la demanda presentada, toda vez que, la misma no 
cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por los cuales se 
procedía a dicho pronunciamiento, advirtiendo que se encuentra vencido el 
término legal1 para que la parte interesada subsanará lo percatado sin haberlo 
hecho. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el Artículo 90 del Código 
General del Proceso, RECHAZANDO la demanda presentada, ordenándose 
además su archivo, no sin antes efectuarse las anotaciones a que haya lugar en 
el libro radicador correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR 
propuesta por COBRANDO S.A.S, en calidad de endosatario de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra del señor JORGE ALEXANDER CUASTUMAL 
RECALDE. 
 
SEGUNDO:  SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívense 
en digital las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

                                                 
1 El término para subsanar corrió así: 4, 5, 6, 9 y 10 de octubre de 2023. 
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CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1507. 
RAD. No. 761304089002-2023-00430-00 

EJECUTIVO OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS. 
DTE: EDITH CALDERON DE SIPE. 

DDO: ANA TATIANA CARDONA OSSA 
 

     

Candelaria Valle, ocho (08) de noviembre de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto No. 1653 de fecha nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
el despacho, INADMITIO la demanda presentada, toda vez que la misma no 
cumplía con los requisitos de ley, indicándose los motivos por los cuales se 
procedía a dicho pronunciamiento, advirtiendo que se encuentra vencido el 
término legal1 para que la parte interesada subsanará lo percatado sin haberlo 
hecho. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el Artículo 90 del Código 
General del Proceso, RECHAZANDO la demanda presentada, ordenándose 
además su archivo, no sin antes efectuarse las anotaciones a que haya lugar en 
el libro radicador correspondiente. Sin más consideraciones de orden legal, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS propuesta por la señora EDITH 
CALDERON DE SIPE, mediante apoderado judicial, en contra de la señora ANA 
TATIANA CARDONA OSSA. 
 
SEGUNDO:  SURTIDO lo anterior y previas las anotaciones del caso, archívense 
en digital las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 
 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

                                                 
1 El término para subsanar corrió así: 11, 12, 13, 17 y 18 de octubre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA VALLE 
 

 
                                REF:    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P 

                                DTE:    GASES DEL OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

                             DDO:   MARÍA DEL CARMEN LOZADA PARRA  

    RDO:   761304089002- 2021-00116-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1490 
 

Candelaria V, ocho (08) de noviembre 2023. 

 

En escrito del 02/10/2023 se evidencia que la abogada CINDY GONZÁLEZ 

BARRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.623.502 y T.P No. 

253.862 C.S de la J, actuando como apoderada judicial de la entidad GASES DEL 

OCCIDENTE S.A. E.S.P., manifiesta que renuncia al poder a ella conferido, y 

anexa una comunicación dirigida a la demandante informando el asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

   

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada CINDY 

GONZÁLEZ BARRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.623.502 y T.P No. 253.862 C.S de la J, al mandato conferido por la parte 

actora GASES DEL OCCIDENTE S.A. E.S.P, en la presente diligencia.  

 

SEGUNDO: CONMINAR al demandante para que dinamice el derecho de 

postulación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
     
 
 
 

 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo Art. 

295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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